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Pichincha, de esta ciudad de Quito, SEG 

Llar 

convienen constituir. como en efecto constito 

MOL.UNTAD DE CONSTITUTA . Los CONMmparec 

  

a una Sociedad Anónima denominada TRAMNSVULCAMO Sufa, 

la que se regirá por las disposiciones de la Ley de 

a 
Compañias» las normas del presente Estatuto y demás 

Leres Ecuatorianas que le fueren aplicables. 

TERCERA. Estatutos des —TRANSYULCAMO S.A. CAPITULO 

PRIMERO. Denominación, Domicilio, Nacionalidad, 

Duración y  Obiéeto Social. Art. Primero, 

DENOMIMACIÓN.— La Compañía que se constituye se 
a 

denomina  TRANSVULCANO S.A. Art. Segundo. ORJETO 

SOCIAL. El obieto social de la Compañía serás a) 
tacna a IAN Ac, ri 

Transporte de volquetas a nivel nacional de — toda 

      

  

2. a cerati me a. 

clase de materiales pétreos COMOsS arenas ripio, 
a e a RAS ROA Ls ARCA y T 

bloques , astaltoy. piedra, y toda clase ce C pr 
y ROA AA AR RO RE PLN ..- A o AN LR EI MEP O CI ge ae 

materiales afines: b) Importación», distribución y 
A RN RPG 0010 

ventas de vaLlgquetas , Camiones y cabezales. 

Lractores . aotoniveladoras , cargadoras de 

materiales y toda” clase de maquinaria pesada Ls 

repuestos y accesorios, cc También se dedicará a la 

importación. exportación . comercialización, 

y arrendamiento de toda clase de 

aeronaves de todo tipo, embarcaciones 

Ls repuestos, aceites. ilantas y 

dí. También se dedicará a dla actividad 

como comisionista, intermediaria, 

acuerm be Y representante de PEE as



Podrá organizar seminarios , 

  

naturales y qurddia: 

CONOrFESoOs . Fear exposiciones y ejercer 

  

intermediación comertcial en relación con su obieto 

sociale De iauealo modo podrá. arrendar,  COMPFara 

vender bienes muebles € - inmuebles, importar y 

exportar boda dl 

  

ss de maquinaria cue $64 necesaria 

para las actividades de la Compara podrá utilizar 

el sistema de trueque o el pago directo. cunpliendo 

para el efecto con las disposiciones legales 

vigentes y pertinentes. Eodra igualmente 

representar a firmas (0O-' compañias nacionales 0 

extranierass que tengan actividades similares y 

formar parte de ellas como socia co. accionistas La 

Compañía celebrará tada clase de actos y contratos 

a que fueren necesarios y permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas. $1 perjuicio de las prohibiciones 

consiqnadas en otras  Leves, Se deja expresa 

constancia que la Compañía no se dedicará a la 

intermediación Financiera. Art. Tercero,” 

DOPYUICILID. Elo domicilio principal de la Compañia 
rc CA A tri AN 

es la parroquia de San ántonio de Pichincha, de 

e 

  

a ciudad de Quito, podrá establecer sucursales y 

. agencias dentro y Fuera del pais, previa resolución 

  

de la Maiunta General de Accionistas y observando las/ 

   
   

disposiciones de la Ley de Compañias. Grta Cuarto 

DURACIÓN. La duración de la Compañía será/ de 
a 5 A 

   cincuenta a sy contados a partir de dla inscripalón 
a Pc no o 

> oe 

eno €l Registro Mercantil. Sin embargo la Compañia
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podrá amoliar su plazo o restringir 

incluso disolverse anticipadamente, sl 

resolviere la unta General de Accionistas a 

forma prevista en la respectiva Ley y en el 

Contrato Socials CAPITULO SEGUNDO . DEL. CAFITAL. A 

SOCIAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS. Art. Quinto.” DEL. 

CAPITAL SOCIAL.“ El. Capital social de la Compañía 

es de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA DOLARES AMERICAMOS 
  

($. 5,150). dividido en quinientas quince acciones 
  

ordinarias y nominalivas de diez dólares cada Una. 

Art. Sexto.” TITULO DE ACCIONES.“ Los títulos 

correspondientes a las acciones representativas del 

capital social de La Compañia deberán Er 

redactadas con sujección a lo dispuesto en el Arta 

ciento setenta y seis de la Levy de Compañias y 

llevarán las  Tirmas del Presidente y Gerente 

General de la Compañía, Art. Sépiimo.r PERDIDA (0 

DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS. En el caso de extravío 0 

destrucción de un certificado provisional O de sun 

título de acción, €l interesado lo comunicará por 

escrito al Berente General de la Compañía, el cual 

podrá anular el título o certificado de la 

Compañía(Ñ previa publicación que se efectuará. por 

    

   

      
   

  

tres dá consecutivos en tino de los periódicos de 

mayor «irdulación en (el domicilio principal de da 

Comparñid a Una vez transcurridos treinta días 

con tad a partir de La daltima fecha de 

publycación, (se procederá a la anulación del 

00003



certificado provislonado 0 tituda de acción. 

debienda  contferirae Lo. Nliesa ad accionista, La 

anulación extinguirá todos das derechos inherentes 

   
tia hubiere 

    

alo titulo o. certificado que la Compa 

anulado, Si hechas laz mencionadas publicaciones. 

se | —presentaren opositores, sil el nuevo título 0 

certificado provisional lo extenderá la Compañía, 

solo. con orden dudicials Todos dos gastos Que ss 

veasionearen con motiva. de la dispuesto en este 

artículo deberán ser de cuenta del accionista 

interesada. Art. Dctavo.  INDIVISIRILIDAD DE LA 

ACCIÓN, — Cada acción es indivisible. La Compañía no 

FeConocerá para efecto del ejercicio de los 

derechos del Accionistas sino a una soda persona 

por cada acción. Cuando hara varios propietarios de 

una misma acción, éstos nombrarán un apoderado, 0 

en su defecto un adainistrador cománg yy 51 00 $e 

pusieren de acuerdos, el nombramiento será hecho por 

in Juez, a petición de cualquiera de ellos. Los 

propietarios responderán solidariamente frente a la 

Compañía de cuentas y obligaciones que se deriven 

de la condición de accionistas. Art. Hoveno.” LIBRO 

DEC ACCIONES Y ACCIONISTAS." La Compañia  dlevará el 

libro de acciones y accionistas en el lque se 

inseribirán los certificados provisionales y los 

titulos de acciones  nominativas, debiendo anotarse 

ivas Lranseferencias de dominldo 

  

en *l alemo las suce 

de los certificados provisionales y dos titulos de
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a 

cciomes nominativasa debiendo anotarse en € Loi mo 

las sucesivas transferencias de dominio 

   certificados provisionales o títulos de accioW) 

constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las acciones. Art. Décimo." LA PROFIEDAD DE 

LA ACCIÓN Y LA TRAMSFERENCIA DE DOMINIO. La 

Compañia podrá considerar como dueño de la acción a 

quien aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas. Los accionistas tienen derecho a 

negociar libremente sus acciones sin limitaciones. 

la propiedad de las acciones nominativas 5 

transfieren mediante nota de cesión, que deberá 

hacerse en el título respectivo  0O'- en una hnia 

adherida al mismos, firmada por quién la transfiere. 

La transferencia de dominio de las —accionesa no 

surtirá efecto contra dla Compañia mi contra 

terceros, sino desde la fecha de su inscripción en 

el Libro de acciones y Accionistas. Esta 

inscripaión se efectuará válidamente con tina sola 

firma del Representante Legal de la Sociedad, 

debiendo cumplirse previamente con las formalidades 

previstas en el Art. cientos ochenta y nueve de la    

   
       

  

Ley de mpañias. Art, Décimo Priaero." EJERCICIO 

DE DEJ 

65 Lbiro o con voz o y wvata a las sesiones de —la 

nike General de accionistas Sal wo las 

limillaciones expresadas en la Levy, El. derecho a 

   

E



  

“bo. en dunta General 

  

A en proporción 

  

al valor pagado de Las acciones. da accocilón En (ui 

  

darse Ed capa, + encuentre 

    

liberado dará derecho a lin voto. L TFR TERCERA 

DEL OBIERRO Y Lé ABPIRI DEC Lá COMPARA.    
Y ADMNTATETRACIÓN,    La a 

  

La Compa rá aabernada por da Junta General 

  

de ÁAccloni * adminldletrada pur el l 

adización e. 

y 

    

  

el     AMÓ A Cargo 

  

      del Comisario Principal oy 

  

Suplente, rt. Decio 

Tercero, DE LA JUNTA A     dan ta earn ra 

  

estará formada par los accionistas de la Compañías 

       legalmente comic: el brgano Supremo de la 

Compañia y sus resoluciones son  oblidatorias para 

todos dos accionistas, aún Cuando no. hubieren 

concurrido a ella, Salvo el. derecho de oposición 

concedido en la Ler de Compariass Los accionistas 

      concurrirán 4 Hinta Dena 

  

por sl 3 por medio 

de apoderados constituidos de conformidad con a 

    dispuesto en el Arta dos FÉ nas de da 

  

    alamenta de Huard Lompañ      

  

de do  acalonis podrán ser representan t 

  

administrador los Comisarios de la Compañias La     

tienda 

  

danta Generaio de Accionistas, 

dee had ant         

  

dle La 

  

para adoplar laz 

    CJ PLE OLLE corsscendente end 
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      GENERALES. Las DHhuntas Generales de los accion 

   
   

as : 
e NC 0 
R 127 

5    son Drdinarias Y Extraordinarias, $e reunirán 

    

domicidioa princical de la Compañía, Salvo en 

caso de duntas Universales contempladas en el Arta 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias. 

Art, Décioo Buinto."  CIUMNTA GENERAL ORDINARIA. La 

dunta General Ordinaria, se reunirá por lo. menos 

una vez alo años, dentro de los tres meses 

posteriores a da finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para considerar asuntos 

especificos en los numerales dos, tres y cuatro del 

Arta doscientos treinta y uno de da Ley de 

Compañías y  —cualguier otro asunto  puntualizado en 

el orden del días, de acuerdo a da convocatoria La 

dunta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores 

creados por el Estatuto, aún cuando no figure en el 

orden del días, Art. Décimo Sexto.” dIUNTA GENERAL. 

EXTRADEDINARIA. “o La Junta General Extraordinaria se 

reunirá cuendo fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria en 

cualquier épocas art. Décimo Séptimo," JUNTA 

UNTVERSAL No obstante en lo dispuesto en dos 

    

        

     

articula anteriores La dunta se entenderá 

COnvVoce y quedará válidamente constituida en 

CUA a tiempo Y en cualquier Lugar dentro del 

territyYio nacional. para tratar cualquier asunto 
y 

siemp que esté presente todo el capital pagado y



aibir el acta    
por ainanimidad La 

celebración ce 

  

analaguiera de 

  

ión de dos 

  

CHOCA E     

  

nu ua considera Lom cad 

    ima cias y 

  

imoaraa 

    MES ar La unta 

  

fi Li URETA 

    

essa ordinaria O extraordinaria, e convocada par 

  

pe rrado., pur la prensas, en ano de los 

peridódicos de máror circulación, en el domicilado 

  

o o ochoa. dias de principado de la Cm aa PE 
pe 

1 aL 

  

arnbicilp. 

  

ción par da mena fidado o para 

  

PenainiÁTi Toda datan sobre asunto m0 

    

ox pr loz en Lao mom 

  

mada, ET 

  

la dispuesto en el rt, : treinta y ocho 

che la Ley de 

    Comisario. pliede convocar a Chunta 

     ria. Comcurrirá a minitas era cad     

O aa Sa 

  

diferimiente de La 

  

ima TO E TAS (4 ¿1401 DE 

    

   

a 

  

no podrá 

ituida para deliberar 

sl na está representada por 

  

RS lo cincuenta A LAI POLO T 

  

ar 

  

meraloes, ue 

da campa chords CO el niumería de 
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TATI en la 

  

rad, TN      

      en La 

  

previa 

  

aa. laz isiones de La Junta 

  

    
HPA toma de votos del     para yo MAA 

    

capital pagado conaurrente a la reunión. Los 

  

ANNE: BE: SUMArán a la 

  

Er bilarn: 

    

ritmo normas del cáatuto relativas        

a las  dedclislonez de las  duntas Generales 5 

    entender referida 

  

El capital pagado concurren 

im. Primero." RUORLE 
A 

da da renuncia. Ar. Mide 

    

Tablas. Fara la Junta Gerver al Grdinaria (1 

  

¿tra rddnarida [LE crdar válidamente el. aumento     

lo disminución delo capital. da transformación da 

  
pada de la E 

  

ión anda ampara en      

pera de Lana cada, la. comvadlidación y en 

    

cualoanier modificación del AMAN A) habrá de 

icurriro a lla la mit       ao del capital o pagado. 31 

luego de la segunda coreocatoria na hubiere CquUIEnrida 

    la tercera parte delo capi: 

     

  

veocederá a aPeciuasr na tercera 

la que no. podrá demorar más de 

      conil 

  

a partir ode cha fidada 

Pirimera reunión. ni madificcar el obieto de 

   

constará 

  

«hanta General cole oaacia e 

E E ña 

   punk 

  

E ES



      

hagas. Arta 

  

Y ACTA DE 

  

AN ididas por 

  

    21 de o la de Actuará como 

O SR el lietresn Le paro an ces       

  

MOLA. falta 0 

  

imento de cualquiera de 

          ellos, elder funcione: las personas, S$64n 

     cd rl ore de La E       CM A qui Tueredn 

  

ignacdos em     momento por Los concurrentes 

respectiva dunteas. antes de. declararse inetalada la 

  

de Los 

  

ALU el rio. Pormará 

  

   asis lentes, sesfalando dquienea COCHE EXE LA Es 

propios che rs cocos y QLILRnES de hacen Ea 

    

representación de 

  

acoionistaz que hmbleren 

obtenida la corre 

  

ya Ba 

  

mediante carta o puder notarial, documenta QUE: $e 

  

incorporarán para Formar el expediente relativo 

  

la reunión la unta, Ed $ aria incluirá en 

    

de la     tenedor      

AOL ONE E CON glo Libro de 

    

ácciones y ÁAccdiond: 

    la Minta, ad formal 

  

de das acrcionda     

    El 

  

oidos     Cpu pondas detarnab Com 

    sul Firma y o loa la Junta, 
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¿LEPE       Des pubs de 
- a da 

A, 

celebrada la Hita General deberá extend Er LAñi N 
«e 

Y 
E NC, 
4 350 z 

sn > ECU. 

acretario, Las actas ee llevarán en 

deliberacion 

  

acta en La cua d cona Le 

    acuerdas. la misma que llevará la Firma 

   
Fresidente y 

   ho miles escritas a Mmádquina, así mismo en el 

  

anverso coma en El reverso. deberán ser  Foliadas 

con Mmaineración contintia y SUceslvaña yy rubricadas 

  

una a lina par el. Secretarios, De cada  dunta 30 

    Formará un expediente que contendráz copla 

Actas documentos que —dustifiquen la convocatoria 

carta 0) poder de representación y los demás 

  

documento: que comoda da respectiva dinta General. 

Art. Vigésimo Cuarto." COMPETENCIA DE LA. IUNTA 

GENERAL.“ La Hunta General tiene poderes para 

resolwer tados los asuntos relativos a los negocios 

    Y Para tomar de Ona que con+y1endej para 

la defensa de la Compañías. Es de competencia de la 

  

Junta Generale ad Hombrar y remover Presidente y 

Derente General. de la Compañias y al. Comisario 

Principal oy Huplente y a cualquier otro personero 0 

funcionario eo cargo hubiese sido creado por el 

  

tatutka. Fidar La retribución de los 

  

Comisaria,” ago COMO Laos 

de representación cuando e 

  

bio Conocer anrialmente, 

entairen      * los informes quee es 

  

e Los 

  

vo Comisario 

  

los admin



y dictar La resolucidn 

  

PEO E 

correspondiente, Ho. podrá aprobarse nio El balance 

  

cuerit edo na muaa     sido. pracedidos par      

  

elo inrforae del Comisario, 21 Resolwer acerca de La 

      er 

  

ces A 

de las partes 

  

de 

    

las amortizaciones de 1 Fó Mmitorizar al 

  

Gerente Gereral la celebración de actos y contratos 

a CIAO POILLÓMES DEC DOLARES AMERICANDE , 

  

q Acordar las modificaciones del contrato social, 

tó Resolerayr rca de la fusión, — trans Tormación » 

  

disolución Y dliquidación de dla Compañias, nombrar 

  

diaquacdadaor eo Pitar elo procedimiente para la 

liquidación, da retribución de los dliquidadores y 

conseguir az cuentas de La liquidación» — 1) 

atorizar la compra de bien inmueble: de la 

  

qn
 

   

  

a PA, añdo Da4ra SL. Snalenación, hipoteca 0 

  

    dicta ctra gravamnen que limi 

  

BL: COminicC. 

  

excepto sul arrendamiento de los mismos, 13 E 

AUMENTA de la ces Ón ce lam accionez o 

  

participaciones la Compañia tenaa 0 llegare a 

    

Lerner en CIMA A ed Conceder la 

ao rd za có 1 ra sl atorgamientos,de poderes 

    a o numbre de dla Comp 

1 

  

reo laneen gue redgudean la vida    

  

aoreómdoca de La     
Lodo aquella uu 
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de canrYormidad Coon la coo Lea 

  

E E] Ef 

especialmente 1 

    

DA tomando Cua LA LS 

ce la intere     

      AL a 

A CONEARÍ A, Loa    
representación legal iudicial oy  extradiudicial de 

la Compañias, dle can onde al 

  

      de Yaltas la misma. 

General     

    

   

la misma (0 

        

      

poro da diuntTa 

e pudráo ser 

indefiniddamen Le dende ce 

  

la Compa requiere ser acojionista de La 

  

atra buccion 

  

MAA 

  

y de lay Sun 4) 

  

Supereioidar la marcha de la Compañia, bi Suscritir 

         FS 

  

10m 

  

titulos de acciones, ccomadimtamen de 

  

do       cor el ad Eire Aa 

    

mera la 

  

andaritamen de con el cretario., dd    

  

   
     

  

General em o 

  

mpla 

  

de Talla,        
GOA E imredimenta tenmporalo o definaitin de 

dem 

    

Shield 

  

Dhraparilosamas 

  

MVE 
   



      Giererdiae 

  

GENERAL. ATTE DELE ONE 

    elegido. ar la dIunte Dena da pHOF LAN) 

periodo. de Cin. aÑos. pudiendo reelegido 
sena 

  

meneral yo     inde Paro ama a Para ser Berente 

de la mismas      requiere SÉ 

atribuidas 1 CAAF A Quan Las 

  

Generales, 0 

Mara cada amen te o qc Ó el Presidente, los     

certificado *o fatuilos ces BUCLE 

  

accionista 2. Monklrar empleados  trabajadorez y 

  

legales, dd Mombrar 

  

remoeerdao parar CA 

  

Apoderados presia autorización de la 

  

las oficinas de —la 

  

un da neral, el Uraanizar 

  

CM pa eo impartir órdenes ce trabaiona Fi 

Presentar a la hara ba Gereralo Ordinaria de 

accionista Un informe arutalo sobre la situación 

financiera de la Compañias, 21 Misas el Balance 

General Y ll Estado de Pérdidas y DAanancias. a)   

  

de la Sociedad, Ecrna 

  

Disponer de 

  

ewcribir tada 

  

bado eL 

  

     de a COn E naturales y 

  

aridicas da facturas y demás para firmar q       

comprobar 

  

que demanden el mocimiento normal de 

  

la Hacisdad a Pr pr La mima de CINE MILLONES DE 

    de a LE 

  

Arnería       LR 

     Tirmar pagarés, letras de cambio y esisión de pacos 

Er 1 aa s Limi á o dla mua de        

  

VEINTE CHA    Para 

  

   cantidades: Mayioraz requiere dla Firma «del   
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Compa Pa 

dinta General un       

utididades., 

  

apta rdiaor A idas en ula 

    Les de Eonpal sidente en 

    

dimenokas de 

  

presupuesto antiial., 

       

  

En vbrtud de la 

  

samtación legal, el Geren 

  

ds tudio a noWdmbri de la 

      Ciomprad conter actora o. demanda + 

    

quedando Pacialtbado para 

  

Lana r FT CLA ra dora 

      rm racha, mi Las den Ga 

  

    atribuciones la Less Los 

la Junta Gener     

CAPITULO CUARTO,“ BE LA El 2ACIÓN, REPARTO     

  

AO. ELOTE o far ia      

     

       

    

   

    

    

  

AAC. La CE alización de la 

   
irá a cara de an Comisario principal or 

  

nombracdo pur dla Junta Gener EL 

  

dí Ln       

    sn e rear dare 

    

Na con om 

    

ola entrega



    

  

    

   

AA 

  

iderude ía 

  

ler 

meralo lo 

mando OuUE E     TA AAA 

  

sn
 Lino an mE 

informada     td Vigilar en 

mado tiem aca ia     
Ptinancieras de la 

  

inPorme da 

A Ss      

  

    

  

Eo relacionado 

obiela 

  

      

    la fdedra OL OA 

  

inocuidad 

    hará srecanaL Af      

administradores, 0 Dindir con todos    

    Lona 

      

      

de 

dí para
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IÓPLCO o a tad adad 

  

de da Compd 

  

a 

  

a Ns      
   

     
AL 

  

distribuirán a los. accionia 

    de Ba Entrá 

  

aca 

  

accolonietas sdbádo podrá repartirse el resultante del 

beneficio liquido or percibido del Ealance fnual, Ho 

   s Loxa las utilidades 

  

padrá pagárao lez inter 

liauidas que resulte de cada ejercicio econónico se 

tomará in porcentade na mayor a Un diegópor ciento, 
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CUADRO DE INTEBRACION DE CAPITAL 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUM. ACCIONES 

SUSCRITO — PASADO 

108€ FERNANDO QUISHPE ALMACHE 4.000 - 4.000 . 4007 

MANUEL MARIA MANSIA SIMBAGA so. 30 s 

ARTURO BINBANA TATAYO 190 ,- 150 . 15 

JOSÉ LUIS NARVAEZ MATABAY so so s 

BUILLERMO RODRIGO SRANDA RUALES 300- 300. 30 

SEGUNDO JOS4 GUISMPE ENDARA so. sa s 

LUIS MARCELO BALLANDO PROANO 150 =7 1530 19 

MANUEL MARIA SALLANDO PRDARO 108 — 100 a 

LUIS HUMBERTO CHIMBO PASTO so so y 

JOSk FERNANDO QUIBRPE ROMERO 100 100 10” 

+ 308 MAMUEL SUAMAN SIMBARA so. Bo > 

CHRISTIAN BENVANNY QUISHPE ROMERO 100," 100- 10 

TOTAL 3.100 3.180" 515 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. cientos 

sesenta y tres de la Ler de Compañiasos da parte del 

capital pagado en nunerario, rá depositado en Luna 

  

Caterita 

  

misma 
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BANCO PICHINCHA CA. | 
«e 

z LA 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ¿ad NC 10 

Y 16 Cas" 
Quito, 18 de Mayo del 2009 . Se o 
Mediante comprobante No.- 356411698 , el (la)Sr. (a) (ita): Quishpe Almache Jose Femando “i ya 
Con Cédula de Identidad: 1706250154 consignó en este Banco la cantidad de: $ 5,150 Z 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡Compañia de Transporte 
TRANSVULCANO . que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No lod JET AO) No. CEDULA 

1 QUISHPE ALMACHE JOSE FERNANDO 1706250154 s usd 
2 MANGIA SIMBAÑA MANUEL MARIA 1704368016 $. usd 
3 SIMBAÑA TATAYO ARTURO 1713579900 $. usd 

4 NARVAEZ MATABAY JOSE LUIS 1712016631 $. usd 

5 GRANDA RUALES GUILLERMO RODRIGO 1710715168 $. usd 
6 QUISHPE ENDARA SEGUNDO JOSE 1702267145 $. usd 
7 GALLARDO PROAÑO LUIS MARCELO 1712099108 $. usd 

8 GALLARDO PROAÑO MANUEL MARIA 1712262037 3. usd 

9 CHIMBO PASTO LUIS HUMBERTO 201292208 s. usd 

10 QUISHPE ROMERO JOSE FERNANDO 1720201589 $. usd 
11 GUAMAN SIMBAÑA JOSE MANUEL 1705973335 s usd 
12 QUISHPE ROMERO CHRISTIAN GEOVANNY 1717816555 $. usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3,00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son hcitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

[provenientes de actividades ¡fictas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mís transacciones 

a autoridades competentes.     
  

  

Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco padrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no mpíica para el Banco ninguna resp       
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

ncia £l Él ndadao 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7242892 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CASTRO TROYA VERONICA CRISTINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/04/2009 12:43:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: Ñ 

1.- TRANSVULCANO S.A. * 
APROBADO 
N. PRESENTA RESOLUCION DE LA COMISION NACIONAL DE TRANSITO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/05/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Stoaje Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada "TRANSVULCANO S.A.”, con domicilio en la Parroquia San Antonio, 

calle 29.de mayo lote +1 Cooperativa Huasipungo, Provincia de Pichincha, han 
solicitado a éste Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la nomina 

de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 230r otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a tos accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Joordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 042-CAJ-017-CJ- 
2009-CN Sy, de fecha 02 de Febrero del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pese denominada "“TRANSVULCANO S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimientó que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registrb Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 

la AsambleafNacional Constit .yente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

con los Ordanismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. 

Juan Leon Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 

http: wa w.enttisy gov. ec 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

De conformidad a “lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 
x 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada "TRANSVULCANO S.A”, con domicilio en la 
Parroquia San Antonio, calle 29 de mayo lote *1 Cooperativa Huasipungo, 
Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el día 25 de Marzo del 2009. 

LO CERTIFICO: 

      Ze. 

Juan Leon Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — ARENAL 
http: /Nvww.entttsy.gor.ec 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota «l margen de la matriz de Constitución de la 

Comparria. TRÁANSYUULCAHA Sifñtsa de Fecha veinte de mayo del dos 

mil nueve, la AFROBARLTION, mediante Resolución niCmero SÉ punto 

1d punta Dil punto (A punto cera nueve punto cera cero Eres mil 

cuatrocientos treinta y Lindos de fecha veinte y tuno de agosto 

del dos mid nueves, de la Superintendencia de Compañías» En 

Muitos, a veinte y siete de agosto del dos mil nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

DUNA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.13.DJC.Q.09. CERO CERO TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO de 

la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. 
de 21 de agosto del 2.009, bajo el número 2893 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ TRANSVULCANO S. A.”, da el 20 de mayo del 2.009, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Dist n9, de Quito, DR. FERNANDO POLO 
ELMIR.- Se da así cumpl bdo e ho SEGUNDO de la citada 

1 n ell Decreto" 3 de 22 de agosto de 1975, 
"dibtagostof del rítismo año.- Se anotó en el 

sb jembre del año dos mil nueve.- EL 

  

     

   

     
   

     

    

Repertorio bajo el nú 

REGISTRADOR.-* 
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E DR. RAUL ÉAA > 
Z REGIS: "RADO MERCANTIL o 

sper CANTÓN QUITO: » A be 
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- SUPERINTENDENCIA 
. DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 
0023398 

Quito, ? / SEp 2009 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSVULCANO S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(e 
Dr. Víctor Ceva ásquez 

SE GE


